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RESOLACION DE ALCALDIA N" 163.2OI1.MDNCH.

Nuevo Chimbote, 02 de Abril del 2014.

VISTOS:
El informe N" 29-20I4-MDNCH-GESCO de fecha 3l de mano del 2014, remitüo por la

Gerencia de Semicios a lo Ciudad, solicitando Ia conlormación del Grupo Técnico Lrcal de Residuos

Sólüos de la Municipalidad Dislrital de Nuevo Chimbote, y:

CONSIDERANIX):
Que, el art. l94o y 195 de la Constitución Política del Pení modificado por lo Ley N" 27680,

establece que las mtmicipalidades Provinciales y Disffirales son los órganos de gobierno krcal- Tienen

aulonomío política, económica y administrativa en los asuntos de su compelencio, promueven el
desarrollo y la economía local, y la prestación de los servicios públicos de su responsabilidad, en

armonía con las políticas y planes nacionales y regiorales de desarrollo, concordante con el art- II del

título preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972;

Que, así mismo, el mt. IY del titulo preliminar del citdo cuerpo legal, precisa que los

Gobiernos Locales representan al vecindario, promueven la decuado prestación de los semicios

públicos locales y el desmrollo integral, sostenible y armónico de su circwtcripción:

Que, la Ley No 27314, Ley General de Residuos Sólidos, señala en su Art- 10", que los

Municipalüades Distritales son respowables por la prestación de los semicios de recolección y
transporte de lesiduos sólidos de origen domiciliario, comercial y similares a estos, en todo el ámhito

de si ¡wisdicción, así como Ia limpieza de vías, espacíos y monumentos públicos en su jurisdicción y
de la adecuoda disposición final de los residuos sólidos:

Que, el reglamenlo de la Ley General de Resüuos Sólüos, aproboda por Decreto Supremo

N" 057-2004-PCM, señala en su Art. 8", numeral 2, que a las Municipalidades Distritales les

corresponde osegurar una adecuada prestación de del semicio de limpieza, recolección y tronsporte

de residuos en sujurisdicción, debiendo garortizor la adecuada disposiciónfinal de los mismos;

Que, el Ptan de Incentivos a la Mejora de la Gestión y Modernización Municipal (PI) fue
creado mediante Ley 29332, nodficada mediante Decreto de urgencia Número 119-2009 e

incorporado en la Ley del Presupuesto del seclor Público para el año frscal 2010, 2011, 2013 y 2014,

respectivamente:

Que, mediante Decrelo supremo N" 015-2014-EF se aprueban los pfocedimimtos para el

CumptiÁiento de Metas y la Asignación de los recarsos del Plan de Incentivos Mroticipales a la
Mejára de la Gestión y Modernización Muicipal para el año f;scal 2014: cuyo objetivo principal es

im'pulsar reformos qui perminn lograr el crecimiento y el desaftollo sostenible de la economía local y
Ia'mejora áe su gesiiói, m el morco del proceso de descennalización y la mejora de la competitividad,

asimimo et artículo 6" del referido cuerpo legal establece que las municipaliddes deben de cumplir

con determinadas melas para acceder a los recwsos del PIan de Incentivos:

Que, asimismo, conforme lo dispone el art. 6" del referüo Decreto, las municipalidades deben

cumpTir con determinodas metas para acceder a losrecursos del Plan de Incentivos. Las melas han
,do eítabtecidas para cada tipo de mmicipalidad tomqndo en consideración la Jinalidd del citado

lan, de acuerdo á loseñalado en el artícato 2" del reglamento. Asimismo, en sus Anexos M 02 y N"04

se estoblecen las metas que deben cumplir las municipalidades al 3l de iulio y al 3l de diciembre del

año 2 0 I 4, rcspectivamente ;
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Municipal para el año 2014;

Que, así mismo conforme a los dispuesto en el ítem 3.3 del Anexo N" 01 del Instructivo de la
Meta N" 10 del PIan de Incentivos 2014, es necesario y fmdamental la conformación del Grupo
Técnico Local de Residuos Sólüos;

Que, meditmte informe de Vistos, el Ing. JULIO CANCHIS MANNQUE, en su calidd de
Gerente de Servicios a la Ciudad, solicita se conforme el Grupo Técnico Local de Residuos Sólüos de

la Municipalidad Distrital de Nuevo Chimbote;

Por, Io expuesto y en uso de las facultdes conferidas en el inciso 6 del Art. 20" y Art. 39" de

la LeyOrginica de Mmicipalidodes N "27972 y demás normas legales aplicables al caso;

SE RESUELW:

ARTICIILO PRIMERO: APROBAR la conformación del "Grapo Técnico kral de Residuos

Sólidos de la Municipalidad Distital de Nuevo Chimbote", que forma parte de la presente resolución
y por los fundamentos explestos de acuerdo al D.S N'015-2014'EF y RD N" 003-2014'EF/50.01 para
el cumplimento de la Meta N" 10. Dicho Grupo Técnico local de Residuos Sólidos estará integrado
pof:

Ins. JULIO CEDESIAS CANCHIS MANRISUE
Gerente de Semicios a la Ciudtd

Sn JORGE ALAN FLORES PAREDES
Coo¡ünador de la Mera N" I0 del PU 2011

Ing. LEONCIO EMILIO CAMPOBLANCO PINEDO
Sub Gerente de Ecología y Saneamiento

Ecu R(NER RAMIRO UBILLaS GUTIER-REZ
Gerenu de Administración Trüula¡ia

Lic. ELMER MARTIN LLONTOP WkIIUEZ
Jefc de la Ofrcina de Planifrcacün Pmyeclo de Inveniones
Coo¡dinador Gene¡al Maas PIA 2011

Lic. WILTER ENBERTO MENDEZ ZAYALETA
Gerente d¿ Cultaru, Desanollo Humano y Social

P¡esid¿nte

Sec¡etario

Mi¿mbro

Micmbro

Miemb¡o

Miemb¡o

Las funciones que asumirá el Grupo Técnico Local de Residuos Sólidos serán los siguientes:

o Facilitar la elaboración de la Política Local de Residuos Sólidos, en concordancia con Ia
política rurcional de Residuos Sólidos.

o Facilitar la elaboración y/o actualización del Plan de Manejo de Residuos Sólidos del Distrito
de Nuevo Chimbote, condrciendo el prrceso y coordinando con los aclores locales.

. Facilitar los conales de información y comunicación con los diversos seclores para enriquecer

las propuestas y mantener informados a todos los iwolucrados.
o Promover la búsqueda de fnonciamiento estableciendo aliswas con el sector público y

privdo.
o Dar seguimiento y evalutr permanentemente la implementación del plan-
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ARTICULO SEGUNDO: DISFONER que la Gerencia Muticipal y demás tmidades

orginicas de esta mnicipalüd distrital brinden las lrciliddes que el Gnqo Técnico Leal de
Residuos Sólidos requiera para las funciones que ha süo creado.

ncgetrae, @t tunúqtue, cúmplose y atchlvqe.
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